
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Repetición de Oficio   

Proceso:     Verbal – Declaración de Pertenencia 

Demandante:  Jesús Arnoldo Rivera Salazar   

Demandado:  Bernardo Muñoz Rivera y Personas 

Indeterminadas  

Radicado:  63001-31-03-003-2014-00478-00  

  

Mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición cursada por la apoderada de la parte 

actora, se advierte que en efecto mediante auto calendado al 05-

05-2017 se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, en cuyo numeral tercero se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda decretada sobre el 

bien en pendencia. 

 

Con ocasión a dicha providencia se libró el oficio respectivo y fue 

retirado del expediente, sin que se tuviera noticia sobre su 

registro.  

 

En consecuencia, se torna procedente disponer la repetición del 

oficio de levantamiento de tal cautela.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REPETIR el oficio de levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda decretada sobre el bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria número 280-49457. 

 

La medida que se levanta se comunicó mediante oficio 3476 del 

30-10-2014, la cual queda sin vigencia alguna.  

 

Líbrese oficio con destino a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de armenia, con copia al correo de la peticionaria 

albaluciamontesabogados@gmail.com.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

mailto:albaluciamontesabogados@gmail.com


 
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ   

 

Estado #84 del 31-05-2023 


